
SC-CER96940 

 

 

Universidad de Pamplona 
Pamplona - Norte de Santander - Colombia 
Tels: (7) 5685303 - 5685304 - 5685305 - Fax: 5682750 

www.unipamplona.edu.co 

“Formando líderes para la construcción de un nuevo país en paz” 
1 

Pamplona, Octubre 2020 

Estudiantes Universidad Pamplona, considerados Potenciales Participantes al 

Programa Jóvenes en Acción Convocatoria 2020-2. 

Cordial Saludo; 

De acuerdo al cronograma para las Jornadas de Pre-registro vigencia 2020, la 

Universidad de Pamplona inicia proceso de pre-registro para todos los estudiantes que se 

consideren potenciales participantes al Programa Jóvenes en Acción y que cumplan con 

los requisitos y criterios de selección que establece la Convocatoria 2020-2. 

 

Requisitos para registrarse 

Los jóvenes elegibles (potenciales participantes) del Programa Jóvenes en Acción, son 
jóvenes entre 14 y 28 años de edad, que no cuenten con un título profesional 
universitario, matriculados entre el 1 al 9 semestre (en línea) y que adicionalmente se 
encuentren registrados en por lo menos uno de los siguientes listados poblacionales: 
 

 Registro administrativo del Programa Familias en Acción de Prosperidad Social, 
graduados de bachiller. 

 Red para la superación de la pobreza extrema – UNIDOS o quien haga sus veces. 

 SISBEN  III, con uno de los puntajes especificados conforme al área de residencia 
(desagregación geográfica),  

 Registro Único de Víctimas-RUV,  en situación de desplazamiento en estado 
“incluido”. 

 Listados censales de indígenas. 
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 Listados censales del ICBF para jóvenes con medida de protección o 
responsabilidad penal del ICBF. 

 
Los jóvenes interesados en ingresar al Programa deben estar debidamente matriculados  
en el Periodo 2020-2, en cualquier modalidad: virtual, presencial o distancia tradicional. 
 
A todo aquel estudiante considerado potencial participante que está dentro de los criterios 

edad de 14 a 28 años, categoría activo en el periodo 2020-2 y matriculados entre el 1 al 9 

semestre (en línea), se les remitió una comunicación al correo electrónico de contacto que 

tiene registrado en nuestro Sistema Académico, indicándole el proceso a realizar. 

Teniendo en cuenta que, hemos calculado más o menos una demanda de 9000 jóvenes, 

se estableció la estrategia de crear correos institucionales y designar personal de apoyo 

para atender las solicitudes por Modalidades, Sedes de Estudio y Pico y Cédula, último 

dígito del documento de Identidad. 

Para la SEDE Centro de Estudios de Villa del Rosario y SEDE Cúcuta, se asignaron 11 

correos electrónicos y se procedió a invitar los potenciales participantes de estas dos 

sedes de acuerdo a la terminación de su último dígito de documento, en la siguiente 

distribución: 

SEDE  VILLA DEL ROSARIO Y CÚCUTA 

CORREO ELECTRÓNICO ASIGNADO PARA PRE-
REGISTRO 

ÚLTIMO 
DÍGITO DE 

DOCUMENTO 

pre-registrojea.up.villa0@unipamplona.edu.co 0 

pre-registrojea.up.villa1@unipamplona.edu.co 1 

pre-registrojea.up.villa2@unipamplona.edu.co 2 

pre-registrojea.up.villa3@unipamplona.edu.co 3 

pre-registrojea.up.villa4@unipamplona.edu.co 4 

pre-registrojea.up.villa5@unipamplona.edu.co 5 

pre-registrojea.up.villa6@unipamplona.edu.co 6 

pre-registrojea.up.villa7@unipamplona.edu.co 7 

pre-registrojea.up.villa8@unipamplona.edu.co 8 

pre-registrojea.up.villa9@unipamplona.edu.co 9 

pre-registrojea.up.villa10@unipamplona.edu.co Sede Cúcuta 

 

Para la Sede Principal Pamplona se habilitaron 19 correos electrónicos, distribuyendo los 

usuarios de acuerdo a la terminación de su último dígito de documento y asignando por 

grupos, de acuerdo al número de funcionarios colaboradores que apoyarán los pre-

registros en línea: 

SEDE PRINCIPAL PAMPLONA 

CORREO ELECTRÓNICO ASIGNADO PARA PRE-
REGISTRO 

ÚLTIMO 
DÍGITO DE 

DOCUMENTO 

jovenesenaccionup@unipamplona.edu.co 0 

pre-registrojea.up.pamplona0@unipamplona.edu.co 1 

pre-registrojea.up.pamplona1@unipamplona.edu.co 1 

pre-registrojea.up.pamplona2@unipamplona.edu.co 2 

pre-registrojea.up.pamplona3@unipamplona.edu.co 2 

pre-registrojea.up.pamplona4@unipamplona.edu.co 3 

pre-registrojea.up.pamplona5@unipamplona.edu.co 3 
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pre-registrojea.up.pamplona6@unipamplona.edu.co 4 

pre-registrojea.up.pamplona7@unipamplona.edu.co 4 

pre-registrojea.up.pamplona8@unipamplona.edu.co 5 

pre-registrojea.up.pamplona9@unipamplona.edu.co 5 

pre-registrojea.up.pamplona11@unipamplona.edu.co 6 

pre-registrojea.up.pamplona12@unipamplona.edu.co 6 

pre-registrojea.up.pamplona10@unipamplona.edu.co 7 

pre-registrojea.up.pamplona13@unipamplona.edu.co 7 

pre-registrojea.up.pamplona14@unipamplona.edu.co 8 

pre-registrojea.up.pamplona15@unipamplona.edu.co 8 

pre-registrojea.up.pamplona16@unipamplona.edu.co 9 

pre-registrojea.up.pamplona17@unipamplona.edu.co 9 

 

Para la Modalidad a Distancia ha sido asignado el Proceso a cada Dirección de CREAD. 

A los correos electrónicos personales de los estudiantes considerados potenciales 

participantes, se remitió la respectiva invitación de la cuenta institucional: 

comunica.conv@unipamplona.edu.co de modo masivo, asignando el correo al que deben 

escribir de acuerdo a la terminación de su último dígito de documento, al cual deben 

enviar los requisitos solicitados. 

Se invita a revisar sus correos electrónicos, leer detenidamente y seguir las indicaciones 

dadas. Así mismo se solicita sean respetuosos del correo electrónico que le fue asignado 

según su dígito de documento, puesto que se ha establecido una organización con el 

personal de apoyo para no congestionar los correos y poder dar atención de acuerdo a las 

asignaciones de forma ágil. 

Los Pre-registros deben realizarse antes del 13 de Noviembre de 2020, por lo que, los 

correos asignados estarán habilitados hasta las 12:00 del mediodía del día 13 de 

Noviembre de 2020, con el fin que en las horas de la tarde del mismo día se logren pre-

registrar los casos que llegasen en las horas de la mañana. 

A partir del día 14 de Noviembre de 2020, estos correos serán deshabilitados y cualquier 

inquietud adicional será atendida al correo electrónico: 

jovenesenaccionup@unipamplona.edu.co.  

Los estudiantes que no logren realizar su Pre-registro antes del 13 de noviembre de 2020, 

deberán esperar a las siguientes convocatorias que haga el Programa Jóvenes en Acción 

de Prosperidad Social. 

Se les recuerda a los estudiantes, que es responsabilidad de cada uno culminar su 

proceso de registro antes del 13 de noviembre 2020. 

Para su vinculación al Programa, el potencial participante revisa si cumple con los criterios 

de focalización territorial y poblacional, y debe realizar los procesos de Pre-Registro y 

Registro.  

Para mayor información consulte la Página Web de Prosperidad Social - 

https://prosperidadsocial.gov.co/sgpp/transferencias/jovenes-en-accion/  

 

mailto:comunica.conv@unipamplona.edu.co
mailto:jovenesenaccionup@unipamplona.edu.co
https://prosperidadsocial.gov.co/sgpp/transferencias/jovenes-en-accion/
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Para tener en Cuenta: 

Los Estados Persona: Pre-registrado y Registrado, no implica que la persona sea 

participante del Programa y por consiguiente, no es susceptible de entrega de TMC, pues 

no genera ningún derecho adquirido. 

Para su vinculación al Programa, el potencial participante que cumple con los criterios de 

focalización territorial y poblacional, debe realizar los procesos de Pre-Registro y Registro. 

La Inscripción o estado INSCRITO es el resultado del proceso de validación, mediante el 

cual el Programa Jóvenes en Acción verifica que un joven en estado REGISTRADO se 

encuentra matriculado en un programa de formación técnica, técnica profesional, 

tecnológica o profesional universitario por medio de los reportes de verificación de 

compromisos remitidos por el SENA, o las IES, o demás entidades en convenio con 

Prosperidad Social para el Programa Jóvenes en Acción y cumple con los criterios de 

priorización definidos. Luego de aprobada la inscripción, el joven es considerado 

participante del Programa y es objeto de continuar con el proceso de liquidación, por lo 

tanto, es susceptible de entrega de TMC. 

La convocatoria 2020-2 se rige bajo el Manual Operativo Versión 8 el cual aplica a partir 

de los pre-registros del 2020 y la liquidación y primera entrega de TMC de los pre-

registros que se realicen antes del 13 de Noviembre de 2020, está programada para 

finales del mes de Diciembre 2020, si nada extraordinario acontece y correspondería a la 

verificación de compromisos de Matrícula Periodo 2020-2, tanto para estudiantes 

ANTIGUS como CUPOS NUEVOS. 

 

¡No pierdas esta oportunidad de ser un Joven en Acción, estás a tiempo! 

 

Enlace IES 
Programa Jóvenes en Acción 
Dirección de Interacción Social 
Universidad de Pamplona 
 


